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En este documento, si contiene datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran omitidos- sustituidos por asteriscos (*)-, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
ACTA   06/2017

SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 27-02-2017

En la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de El Campello, siendo las nueve horas y treinta y siete minutos, del día veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se reúnen las personas luego relacionadas y con el quorum legal de la Junta de Gobierno Local, para celebrar sesión ordinaria; han sido convocados en forma legal.

	Personas asistentes:  
Presidencia:
Benjamí Soler Palomares
Concejales integrantes:
M.ª Carmen de Lamo Huertas (Partido del Campello)
Adriana Paredes Mínguez (Partido del Campello)
David Alavés Lledó (Centre Moderat)

Cintia Alavés Cañada (Compromís)

Alfred Botella Vicent (Compromís)

José Ramón Varó Reig (PSOE)

Pere Lluis Gomis Pérez (PSOE)

Secretario:

Carlos del Nero Lloret 

Interventor Accidental:

Vicente Mira Senent


	Personas ausentes:




La Presidencia declara abierta la sesión, con la finalidad de tratar de los asuntos indicados en el orden del día distribuido con la convocatoria:

ORDEN DEL DÍA 
1.- APROBACIÓN ACTA 05/2017, de 20-02-17.
2.- TERRITORIO Y VIVIENDA.

2.1.- Expediente de Obra Mayor 378/2005. Modificación de licencia.

2.2.- Expediente de Obra Mayor 735/2005. Modificación de licencia. 

2.3.- Expediente de Obra Mayor 1666/2014. Modificación de licencia. 
3.- ECONOMÍA.

3.1.- Aportación económica al Consorcio Provincial Bomberos, aportación 2017. 

3.2.-  Aportación económica al Institut d'Ecologia Litoral, ejercicio 2017. 
4.- RECURSOS HUMANOS. Cursos de formación para empleados públicos.

5.- CORRESPONDENCIA OFICIAL.
6.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS. 
7.- DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

                  __________________
Del indicado orden se adoptan por unanimidad, si no consta indicación en contrario, los acuerdos siguientes:

1.- APROBACIÓN ACTA 05/2017, de 20-02-2017.

Se aprueba el Acta n.º 05/2017 de 20-02-2017.
2.- TERRITORIO Y VIVIENDA
2.1.- Expediente de Obra Mayor. Modificación de licencia (Expte. 122-378/2005).
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de febrero  de 2006, se concede licencia de obras a D. *************** para derribo de  garaje, reforma y ampliación de vivienda en la calle *************** de este término municipal.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de septiembre de 2013, se concede cambio de titular de la licencia a favor de D. ***************.

Por escrito de fecha 18 de octubre de 2016 D.*************** , solicita modificación de licencia.

Que consta en el expediente informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 2 de diciembre de 2016 y de fecha 24 de enero de 2017 respecto al PEM, en el que se informa que las modificaciones presentadas consistentes en la ampliación de la vivienda y de las terrazas, incorporación de un garaje y construcción de una piscina.
CONSIDERANDO :

Primero .-  Lo previsto en el art. 213 y ss de la LOTUP Ley 5/ 2014, de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 2  de diciembre de 2016 y de fecha 24 de enero de 2017, la Junta de Gobierno Local acuerda:
PRIMERO.- Autorizar las modificaciones presentadas por  D. *************** en fecha 2 de diciembre de 2016 y de fecha 24 de enero de 2017
Planos a diligenciar: N.º 01-1, 02-1, 02-1-1, 02-2, 02-3, 02- 4, 02-5 al 6 con RGE 11316 de 18 de octubre de 2016.
Planos a anular : todos los diligenciados en la licencia anterior concedida.
SEGUNDO .- Acordar la siguiente liquidación tributaria :
Tasa por licencia urbanística: presupuesto 167.974,68 euros X 0,5%: 839,87 euros. Ingresados.
ICIO : presupuesto 167.974,68 euros x 4% : 5039,24 euros . Ingresados 
TERCERO.- Mantener el resto de condiciones establecidas en el acuerdo de concesión de licencia de fecha 10 de febrero de 2006 en lo no modificado por el presente acuerdo. Notificar el presente acuerdo al interesado  
2.2.- Expediente de Obra Mayor. Modificación de licencia (Expte. 122-735/2005).
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2006, se concede licencia de obras a D. *************** para la construcción de vivienda unifamiliar en la calle ***************de este término municipal.

Por Decreto n.º 703-2016 de fecha 23-03-2016 se concede licencia de obras a                      D. *****************, para la construcción de piscina y modificación de escollera en vivienda unifamiliar en la calle *************** de este término municipal. (Expte. 3335-2015) 

Por escrito de fecha 15-02-2016 y con RGE n.º 2475 se presenta por D. *************** se presentan planos final de obras, que requiere su aprobación municipal, previo a la concesión de la licencia de ocupación que se encuentra en tramitación.
Consta en el expediente informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 13 de diciembre de 2016, donde se indican que las modificaciones presentadas, consisten en pequeños cambios en la distribución interior de la parcela.

Una vez concedida la modificación de la presente licencia y realizadas las comprobaciones de las mismas,  junto con la comprobación de las obras objeto del expediente 122-3335/2015, se procederá al archivo del expediente 123-39/2007, por legalización de obras. Dicha comprobación se realizará por los Servicios Técnicos Municipales como consecuencia de la tramitación de la licencia de ocupación.
CONSIDERANDO :

Primero .- Lo previsto en el art. 213 y ss de la LOTUP Ley 5/2014 , de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 13 de diciembre de 2016,  la Junta de Gobierno Local acuerda:
PRIMERO.- Autorizar las modificaciones presentadas por  D. ******************* por escrito  de fecha 15-02-2016 y con RGE n.º 2475.
Planos a diligenciar : del 1 al 5 con RGE n.º 2745 de 15 de febrero de 2016.

Plano a anular : Todos los diligenciados en la licencia anterior concedida.
SEGUNDO .- Notificar el presente acuerdo al interesado 
2.3.- Expediente de Obra Mayor. Modificación de licencia (Expte. 122-1666/2014).
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2016, se concede licencia de obras a D. ***************  para la realización de obras destinadas a trastero en la calle *************** de este término municipal. 

Por escrito de fecha 18 de noviembre de 2016 y con RGE n.º 12149  D. ***************, presenta planos modificados donde se grafía el estado final de obras.

Previo a la concesión de la licencia de ocupación es necesario la aprobación de los referidos planos y las modificaciones que en ellos se contienen, con el fin de adecuar la realidad física a las obras autorizadas y ejecutadas.

Consta informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 13 de febrero de 2017, en el que se informa que las modificaciones consisten en pequeños cambios en las plataformas ejecutadas en la urbanización interior de la parcela.

Dichas modificaciones cumplen con el planeamiento que le es de aplicación y no suponen incremento de edificabilidad ni del volumen, respecto de la licencia concedida inicialmente.
CONSIDERANDO :

Primero .-  Lo previsto en el art. 213 y ss de la LOTUP Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 13 de febrero de 2017,  la Junta de Gobierno Local acuerda:
PRIMERO.-  Autorizar las modificaciones presentadas por D.*************** , por escrito de fecha 18 de noviembre de 2016 y con RGE n.º 12149 
Planos a diligenciar: Nº: 1, 1.1, 1-2, 1.2, 1.3 Planta urbanización, 1.3 Cubierta recogida de aguas, 1.4, 2, 2-1, 2.2, 3 y 4, con R.G.E. 12149 de fecha 18/11/16 

Planos a anular : todos los diligenciados en la licencia anterior concedida.

SEGUNDO .- Mantener el resto de condiciones establecidas en el acuerdo de concesión de licencia de fecha 4 de abril de 2016, en lo no modificado por el presente acuerdo 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado 
3.- ECONOMÍA
3.1.- Aportación económica al Consorcio Provincial de Bomberos, aportación 2017. (Expte. 522/2014).
Dada cuenta del escrito remitido por el Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, de fecha de entrada en el Registro General del Ayuntamiento el 18 de noviembre de 2016 y número 12.118, comunicando la aportación económica de este Municipio para el ejercicio 2017, que asciende a  156.766,93 €. 

RESULTANDO: La existencia de  consignación presupuestaria para realizar dicho gasto en la partida 02.94301.46700 “Consorcio Provincial Prevención y Extinción de Incendios” con número de operación contable 201700003001.
Por todo lo cual, la Junta de Gobierno Local acuerda: 
PRIMERO: Aprobar la cuota correspondiente a los meses enero a octubre del ejercicio 2017, cuya cuantía asciende a 130.639,10 euros.
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto por importe de 130.639,10 €, al Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, en concepto de aportación Municipal correspondientes a los meses de enero a octubre de 2017.
TERCERO: Notificar a los Servicios Económicos.
3.2.-Aportación económica al Institut d’Ecologia Litoral, aportación 2017. (Expte. 522/2014).
Dada cuenta del escrito presentado en fecha 19 de diciembre de 2016 y nº RGE 1.272 por el Institut d’ Ecología Litoral, solicitando el ingreso correspondiente a la participación de este Ayuntamiento para el ejercicio 2017 con una cuota de 60.114,54 euros.

RESULTANDO: La existencia de consignación presupuestaria para realizar dicho gasto en la partida 06.17210.48900 Instituto Ecología Litoral con el número de operación contable 201700003000.

Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local acuerda:

PRIMERO: Aprobar la cuota correspondiente a los meses de enero a noviembre del ejercicio 2017, cuya cuantía asciende a 55.105,00 euros.
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto por importe de 55.105,00 euros correspondientes a los meses de enero a noviembre 2017.

TERCERO: Notificar a los Servicios Económicos.
4.-RECURSOS HUMANOS. Cursos de formación empleados públicos. (Expte. 579/2017)

Se han examinado las solicitudes de realización de cursos de formación de los siguientes empleados públicos, acompañadas de la conformidad del Jefe/a Servicio y Concejal/a correspondiente, con el siguiente detalle en sus peticiones:
1. Solicitud de D. ***************, de realización de un curso “El Pacient difícil”. Gratuito. Solicitaba la autorización de la asistencia en los días 2, 3, 9 y 10 noviembre de 2016 en Valencia (por error del departamento de Servicios Sociales no se tramitó por Recursos Humanos para acuerdo previo de la Junta de Gobierno).
2. Solicitud de D. ***************, de asistencia a una jornada “Programa SISNOP para notificaciones de Prevención Selectiva”. Gratuito. Solicitaba la autorización de la asistencia el día 9 de febrero en Valencia (por error del departamento de Servicios Sociales no se tramitó por Recursos Humanos para acuerdo previo de la Junta de Gobierno).
3. Solicitud de Dña. ***************, de asistencia a una jornada “Evaluación Programa SIJ+Garantía Juvenil” Gratuito. Solicitaba la autorización de la asistencia el día 17 de febrero en Valencia (por entrega del Departamento de Juventud fuera de plazo al Servicio de Recursos humanos para acuerdo previo de la Junta de Gobierno).
4. Solicitud de Dña. ***************, de asistencia a una Jornada “II Jornadas Turismo Cultural, Nuevas Tecnologías aplicadas al Patrimonio” Gratuito. Solicita la autorización de la asistencia el día 3 de marzo en l’Alfàs del Pi.
5. Solicitud de D. ***************, de realización de un curso “El Jardín Sostenible”. Gratuito. Solicita la autorización de asistencia los días 13, 15, 20, 22 y 27 de marzo en la Diputación Provincial de Alicante (Hogar Provincial).
A nivel informativo, desde el Servicio de Recursos Humanos se informa que todos los cursos solicitados pueden estar comprendidos en el ámbito de aplicación de la Normativa de Ayudas Asistenciales del Ayuntamiento, y en el supuesto de comportar gastos de matrícula o dietas/km, si se cumplen los requisitos de dicha normativa, se entenderían incluidos.
A la vista de todo ello, la Junta de Gobierno Local acuerda:
PRIMERO.- Dar cuenta de la asistencia de varios empleados a los cursos o jornadas ya realizados en las fechas relacionadas en el cuerpo de esta resolución, confirmando la autorización.
SEGUNDO.- Autorizar la asistencia de los empleados relacionados a los cursos o jornadas en las fechas indicadas en el cuerpo de esta resolución.
5.- CORRESPONDENCIA OFICIAL.
- Escrito de Les Corts Valencianes (2017-E-RC-1128, 20-02-2017), comunicando que se ha tenido conocimiento del escrito presentado por el Ayuntamiento de El Campello, referente al acuerdo plenario sobre corrección de la cartografía del PATIVEL.
- Escrito del G.M. EUPV (2017-E-RE-741, 21-02-2017) solicitando el Plan de asfaltado de calles de 2014.
6.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS. 

No hay. 

7.- DESPACHO EXTRAORDINARIO. 
Se tratan los siguientes asuntos, planteados con posterioridad a la convocatoria y hasta la misma sesión, por lo que no han podido ser estudiados por el Secretario ni por el Interventor. 
7.1.- CULTURA. Programación cultural mes de marzo de 2017. Aprobación del programa y del gasto correspondiente. (Expte. 674/2017).
“Se adjunta la programación cultural que la Concejalía de Cultura ha preparado para el próximo mes de marzo de 2017, así como su presupuesto desglosado. 

Dicho presupuesto alcanza la cifra total de 19.079’78 €, por lo que, habiéndose logrado una financiación externa de 7.119 € (un 37% del coste total), el coste para la Partida de Cultura-Gastos Diversos queda en 11.960’78 €. Las colaboraciones obtenidas se resumen a continuación:

	ACTO N.º
	CONCEPTO
	ENTIDAD
	APORTACIÓN

	3B
	Edición folleto y cartel
	Artista-organizador
	400 est.

	8A
	Caché
	Otra Concejalía
	968

	12A
	Caché
	CulturArts Generalitat
	1.600

	14A
	Caché
	CulturArts Generalitat
	1.210

	20A
	Caché
	CulturArts Generalitat
	2.541

	23A
	Caché
	Otra Concejalía
	400 est.


                                                 APORTACIÓN EXTERNA TOTAL  (37 %)    7.119

CONSIDERANDO: Que en ejercicio de las competencias que me otorga el artículo 185 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo TRLRHL.
RESULTANDO: Que ha sido informado por la Intervención Municipal la existencia de consignación presupuestaria, con número de Operación Contable 201700002918.
Por todo ello, previa su especial declaración de urgencia, la Junta de Gobierno Local acuerda:
PRIMERO.- Aprobar la programación cultural del mes de marzo de 2017, que se adjunta.
SEGUNDO.- Autorizar un gasto total de 11.960’78 € para llevarla a cabo conforme al presupuesto desglosado que se adjunta.
TERCERO.- Facultar a la Alcaldía para la firma de los correspondientes contratos.

CUARTO.- Todos los actos serán de entrada libre, a excepción de los siguientes: acto nº 1 (de 3 de marzo en el Teatro-Auditorio), benéfico, con entrada-donativo única a 3 €, con edición y venta de entradas por el propio organizador (AFADACE) por sus propios medios y con recaudación total a beneficio de ***************; acto nº 12 (de 11 de marzo en el Teatro-Auditorio), con entrada única a 5 €, con edición y venta por los medios habituales y con recaudación total para el Ayuntamiento; acto nº 14 (de 18 de marzo en el Teatro-Auditorio), con entrada única a 5 €, con edición y venta por los medios habituales y con recaudación total para el Ayuntamiento; acto nº 20 (de 25 de marzo en el Teatro-Auditorio), con entrada única a 5 €, con edición y venta de entradas por los medios habituales y con recaudación total para el Ayuntamiento. 
QUINTO.- Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Económicos municipales.
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y treinta minutos, por la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

          Vº Bº
   Alcalde -Presidente

Benjamí Soler Palomares
[image: image2.jpg]C/ Alcalde Oncina Giner, 7 - El Campello 03560 (Alacant) - Tfno: 965637200 Fax: 965632982
www.elcampello.es



 

[image: image2.jpg]